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Con Acta de Insblación y Elaboracón de Bases del Comité de selección de Adjudicacjón Simplific€da N'18-2025-MDCC cuyo obieto
de la Conlratación delserv¡c¡o a todo costo de fabric¿ción, instalación y pifltado de iuegos infanliles para la obr¿ 'Crcación del paque rccrcativo
infanlilen la Asociación Prc-Vivienda Taller IndustrialVilla Paniso l\¡z 6 Lt I Asociación PrD -Vivienda Villa Paraiso deldistdto de Ceno Colocdo
provincia de Arcquipa, departamenlo de Arequipa, el Inforne N"01-AS N'18-2025-MDCC/CS suscrito por el comilé, Infome N"031-2025,cM-
MDCC-VSS Abogada Especialista en ceslion Pública de Gerencia ltlunic¡pal, y;

CONSI0EMND0I

Qu8, el articulo 194 de la Consftución Politica del Peru de 1993 prescibe que las municipalrdades provinciales y distritales son órganos
degobiemo localque gozan ds autonomia polilca, económica y adminislrativa en los asuntos de su mmpelencia;

Que, el arliculo 48 del Reghmenb de la Ley N'30225 Ley de Contrahciones de¡ Estado, modilicado por O.S. 377-2019-EF, D.S. 68-
2020€F y D.S.250-20m-EF, detennina elcontenido minimo de las bases de procedimienlos de seleccón por Licihción Pública, Conc1]rso Público,
Adjudicación Simplificada y Subasta Inversa El€ctó¡ic¿;

Que, basado en el principio de conlisnza, este despacho, no liene corno ex0encia yerilcar las fu¡ciones de los funcionarios, en el
extcmo del @ntenijo de los inlom€s cfados, o delem¡nar si har cumplido o no en forna corecla, técn¡c¿ y cabal, tales func¡ones, lo qu€ podria
lr¿er como @nsecuenc¡a que no quedaía lugar para cumplirsus propias labores de cada árca, más aún que hs funciones de los func¡onadG son
profesionales de alla especialldad e idóneos;

Que, porelprincipio do libeñad de concurcncia, prevista 6n alliiercla) deiartlculo 2 de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones delEstado
"L¿s E ntllaoes promueven el lrbrc acceso y pattic pación de proveedojEs en lo€ procesos de ontr¿iación q ue rcalicó, debBndo evitarse exigencias
y fomalidades co6tqsas e inn€cesadas. Se encuenlr¿ prohib¡da la adopción de pr.áctjc€s que limiten o alecten la lib¡e concurencia de prcveeidotes"i

- Que, con Acla de lnslalación y Elaboración de Bases delComité de selección Adjudicacbn Simplilic€da N'18-2025-|\,4DCC cuyo objelo de
la contratación del servicio a todo costo de labricación, inslalación y plntadodeiuegos iflfanliles paE la obra'Creación delpa¡que recrealivo inlantil
en la Asociación Pro-Vivienda Taller IndustíalVilla PaEiso l\¡z 6 Lt 1 Asociación Pro - Vivienda V¡lla Paralso deldislrilo de Óeno Colorado provincia
de Arequipa, departame0to de Arequipa,, a in de que sea elevado el funcionario competente pa¡a su aprobación final y con ello convocar el
prccedimEnb de se¡ección:

_ Que, cuenta co¡ los informes, siendo i) Que, con Infome N"01-AS N'18-2025]VDCC/CS suscrito por et comité, eteva el original de las
Bases Administraüvas del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplilicada N"18-2025-[4DCC, Dara su aprobación conforme atbecreto de
Alcaldía N"004-2024 de lecha 06 de mazo de 2024t y ii) el l0forme N"031-2025,GM-[¡0CC-VSS suscíto por ta Abogada Especial¡st¿ en cestión
Pública d!-Gerencia Municipal, es deopin¡ón quBTSeAPRUEBE las bases adminishativas det proced¡miento de se¡ecci¡n Adju¡icación Sjmplifcada
N"18-2025'[lDCc cuyo objeto de la Confatación del seryicio a todo costo de fabicac¡ón, insbtación y pjntado de juegoiinlantiles par; b obE
'creacio¡ del parque recr€¡tivo inhntil en la Asociación Pro-vivienda Taller lndust¡ial Villa Par¿iso [42 6 Lt 1 Asociaciin ph - viv¡enda Villa par¿¡so
de¡-dblrito de Ceno ColoEdo provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, confome a las dÉposiciones contenjdas en la Ley N"30225, Ley
de Contrataciones delEstado y su Reglamentoi

.. Oue. en meñlo al0umerall4 delartículo primerc delDecreto de Alca¡día N'004-2024,[4DCC del06 de mazo de 2024, el Ítutar det ptiego
delega al Gerente l\¡unicipal la ahbución de ?probar bases de bdo lipo o modalidad de proced¡miento de selección de confomidad a la Láv
N"30225, su reglarneflto u ohas nomas de contElacón púbt¡ca establ';

. _ Q!e, eslando a las consideraciones expuostas y a las facultades legales ciladas, en consocuencia y basado en foma exclusiva en los
infomes Écnims y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo - APROSAR las Bases Administrativas del Prccedimisnto de Adjudicación Simptifcada N'18-2025-[,iDCC cuyo
objeto de la Contralación del servicio a todo coslo de fab¡icación, inslalación y pintado de juegbs inlantiles pára h obra 'Creación del parqúe
rccreaüvo inh¡ltil en la Asociac¡ón Pro-Vivienda Taller l¡dustrial Villa PaBíso ¡rz 6 Lt l Asocia;ióñ pro - Viviend; Villa para lso del disf o d; Cero
Colorado pmvincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa, conlonn€ a las disposiciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de Contralaciones
del Esbdoysu Reglamento.

..ARIICUL0 SEGUNDO, - DISPONER que las bases deben cumplir un estricto ap€go tas disposiciones de ta Ley N'30225 y su Reglamento,
garantizado la librcconcurencia de postores, u¡a corecta c¿lilicación y de más actos inh¡renles;y, en caso, que,lras la rcvislón futura,ie rEvele
alguna vulñercc¡ó¡ y/o incumpl¡m¡ento a bles dGpositivos, se eshblece que elún¡co resDo¡sable es elComltéde Setección,

ARÍICULO TERCERO. - DISPOI'IER ta noüficación a tas átBas p€rtinentes, y su posterior archivo confome a ley.

ARTÍCULO CUARTO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la InloÍnack5n, la pubticac¡ón de la presente Resolución en elportal
lnstituc¡onalde la Página Web de la lvun¡cipalidad Distital de Cerc Colo¡.ado. ,.-/''
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